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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santiago, R. D. 
Septiembre 11 , 1933. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santiago, R • D. 

Señor Presidente: 

Tengo la honra de someter a la consideraci6n 
del Congreso Nacional, por la digna r.sdiación de ese Al­
to Cuerpo, ~l adjunto proyecto de ley por el cual se mo­
difica el artículo 75 de la ley de Organización Comunal, 
relativo al nombramiento-de. alcaldes pedáneos . 

Dios, Patria y Libertad! r---
/ / 

/ ✓ 1 1 1 te 
Rafael L. Trujillo . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

HA D \DO L ". SITJI ..... ..., ,2.:; L~;y :' 

Art . 10. - uedn. dero~da 1.a Ley ntmcro 13, p.rorrullé?,,cln el 5 de :To:71e,: 

bre da 1930 y publietl.da en el número 4300 do la <1'lcei.a Oficio.l.­

Art . 20 . ~ Se rofcnnn el Art ."15 de 1a Ley de Orgc.nizuci6n Co:nun::ü 

de modo que su texto sen. el. siguiente: 

rr rt:CcuJ.o 75. - En ouda secc16n rural habrd un Aloolde Pedáneo, 

:no:.1br1do por el Ayuntamiento a propue$ta. del Gobcr.no.dor de la 

Provincia .... 
' 

:rár:r:o.t'o lo . .. )?o.ro oer no:nbrado A1ca1d.e PodáD.eo, es neccs8..r.Lo 

ser daninico.no , mayor do edad . de proferencio. sabor leor y es­

cribir, obsero-ar buon.a conduob . sor propietario de bienes !Qi• 
1 

oes. -

Pár:l:9.to 2o. - La accptuoi,Sn dcJ.. cargo do Alcnldo ?eddneo es obl¡i­

go.toI'iCl , y ro so podrá renuneio.r o. 6l. sino por haber cumplido 

sescntu. n.hos ~ o dcopués de ht'..berlo coNido durante cinco afios 

po¡"' lo monos ,. o por onfo!'Jlo5.ad que , seg'W'l certii'i~tei6n mM1oo. , 

lo ir.apida cumplir sus funciones . -

l?d. rxufo Zo. - Los A:,,.oa.ldos Poo.dn.oos podzdn s cr ranovidos por el 

Ayuntamiento por justa oaw:io. debid0mente corn:probada. -

:r&.rxef'o 4o • ., Tanto dl 11omb1e.miento cou10 1a destituc16n o la oe.• 

so.oi6n en al. cargo de lllcalde :!?c0.1:tneo sonin comunicados por el 

s i ndico al Gobermdor do la rrovincia , n.1 :Procu.ro.dor Fiscul del 

Distr.L to Jmi 010.1 , al I.J.ca.lde de ia. Can-dn, a 1a secretaría de 

Estado de lo Interior, ; olicia, Gu.erra. y Ma,r1na y al Ofioio.l. Co­

mandante del EJ6rcito Nacior.al deotarodo en la :Provincian.-

DADA en la ~a1u <.\o .1csiones del ~emclo, en 1a ciull·i.d. de Santiago 
de los 09.'rolleros nsi ento accidont , del oder Lc.,;islativo , a los 
vetiún di'.l.G del m~o de .,,)ctienbre de mil nov }Cientos trointn y tres . 

de la Indo endencio. y •n.o. de 1a '"est·i.ur.J.clón . ... 

,1?hhU('} 
~/lL¡r~~ ~ 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA l.JADO LA SIGUIENTE LEY~ 

Artículo 1.- ~ueda derogada la ley número 13, promulgada el 5 de 
Noviembre de 1930 y publicada en el número 4300 de 
la Gaceta Oficial. 

Artículo 2 . - Se reforma el artículo 75 de la ley de organización 
comunal de modo que su texto sea el siguiente: 

rrj/. 

ttArtículo 75. - En cada secci6n rural habrá wi alcal­
de pedaneo, nombrado por el ayuntamiento a propuesta 
del Gobernador de la provincia. 

Párrafo 1.- Para ser nombrado alcalde pedáneo, es ne­
cesario ser dominicano, mayor de edad, de preferencia 
saber leer y escribir, observar buena conducta, ser 
propietario de bienes raíces. 

Párrafo 2.- La aceptación de l cargo de alcalde pedá­
neo es obligatoria, y no se , oc rá renunciar a él sino 
por haber cumplido sesenta años, o después de haberlo 
servido durante cinco afíos por lo menos, o por enfer­
medad que, según certificaci6n médica, le 1.mpida cum­
plir sus funciones. 

Párrafo 3. - Los alcaldes pedáneos podrán ser removi­
dos por el ayuntamiento por justa causa debidamente 
compro bada • 

Párrafo 4. - Tanto el nombramiento como la destitución 
o la cesación en el cargo de a:calde pedáneo serán co­
municados por el síndico al gobernador de la provincia, 
al procurador fiscai del distrito judicial, al alcalde 
de la común, a la. Secretaría de Estado de lo Interior, 
Folie ía, Guerra y Marina y al oficial comandante del 
Ejército Nacional destacado en lo. provincia n. 

DADA, etc. etc.-
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